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Disposiciones Generales

materiales y herramientas, se inicié el expediente
expropiatorio con determinacién de los bienes y
propietarios afectados cuya relacién fue publicada
en el Boletin Oficial de la Provincia de Badajoz, de-
fecha 23 de noviembre de 1990 y que comprende
los siguientes bienes:

Edificio, pajar y corralén en Carretera de Ribe-
ra, antes calle General Monasterio, n.? 43, con una
superﬁcie de seiscientos siete (607) metros cuadra-
dos segin Registro y 600,26 metros cuadrados, se-
gun reciente medicién, que linda por la derscha
entrando con Joaquin Rodriguez Gémez; izquier-
da, José Garcia Sudrez y fondo con Manuel Lemus
Rodriguez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Al-
mendralejo al folio 160, tomo 1.145, libro 185 de
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Villafranca de los Barros, finca nmero 11.369,
inscripcién 4.2,

Consta en el expediente que en el plazo de in-
formacién publica los propietarios afectados por la
expropiacidn presentaron las alegaciones corres-
pondientes, que fueron desestimadas por el Pleno
del Ayuntamiento en sesién celebrada el 23 de no-
viembre de 1990, acordé solicitar del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura la declara-
cién de urgente ocupacién de los bienes afectados
por la expropiacién que procede tomar en conside-
racién, toda vez que la no realizacién de las cita-
das obras conlleva el deterioro de los materiales y
herramientas que al permanecer a la intemperie
sufren una paulatina degradacién, que los vuelve
inservibles y que supone un incremento en los cos-
tos de las obras a ejecutar por el citado Ayunta-
miento. v

En base a lo establecido en el articulo 52 de la
Ley de Expropiacién Forzosa y el articulo 52 de
su Reglamento, y en uso de las atribuciones con-
cedidas por el Real Decreto 2641/82, de 24 de ju-
lio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura es competente para disponer el caracter
urgente de la ocupacién de los terrenos de
referencia. .

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Trabajo y previa deliberacién del
Consejo de Gobierno, en su sesién del dia 3 de di-
ciembre de 1991,

DISPONGO:

Articulo Winico.—De conformidad con el arti-
culo 52 de la Ley de Expropiacién Forzosa, se de-
clara la urgente ocupacién por el Ayuntamiento de
Villafranca de los Barros de los bienes que se han
descrito afectados para la construccién de un al-
macén de materiales y herramientas.

Dado en Mérida, a 3 de diciembre de 1991.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ JBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

DECRETO 129/1991, de 3 de diciembre,
de la Consejerta de Presidencia y Trabajo,
por el que se declara la urgente ocupacién
por el Ayuntamiento de Badajoz de los te-
rrenos necesarios para la ejecucién de la
2.2 fase de desdoblamiento de la calzada
de la carretera de Olivenza.

El Ayuntamiento de Badajoz, en sesién plena-

ria celebrada el dia 11 de abril de 1991, adopté
acuerdo sobre expropiacién forzosa de los terre-
nos necesarios para la ejecucién de las obras de
desdoblamiento de la calzada de la carretera de
Olivenza, se inicié el expediente expropiatorio
con determinacién de los bienes y propietarios
afectados cuya relacién fue publicada en el Bole-
tin Oficial de la Provincia de Badajoz, de fecha 24
de junio del afio en curso y que comprende los si-
guientes bienes y derechos:

Numero 6.—Descripcién: Franja de terrenos,
paralela al eje de la Carretera de Olivenza, de 5,80
m. de largo y 3,55 m. de ancho, y con una superfi-
cie de 20,59 m.2, adosada a la nave Maderexsa, en
direccién a Badajoz, propiedad de don Marcelino
Nozal Navas. ‘

Ntmero 7.—Descripcién: Franja paralela al gje
de la carretera, comprendida entre la nave indus-
trial Maderexsa y taller de aluminio de don Anto-
nio Gonzilez Palomeque. Superficie: 142 m.2. Pro-
piedad: Herederos de don Francisco Rodriguez Do-
blado.

Numero 9.—Descripcién: Franja paralela al eje
de la carretera a partir del taller de aluminio de
don Antonio Gonzilez Palomeque, en sentido hacia
Olivenza, en una longitud aproximada de 62,50 m.
Superficie 221,87 m.2. Propiedad de Herederos de
don Francisco Rodriguez Doblado.

Nimero 11.—Descripcién: Franja de terreno
paralela al gje de la carretera en cementerio de co-
ches, frente al vial de acceso —idltimo en sentido
hacia Olivenza—, a la urbanizacién del Perpetuo
Socorro, en una longitud de 20 metros; superficie,
10 metros cuadrados; propiedad desconocida.

Consta en el expediente que en el plazo de in-

| formacién puablica los propietarios afectados por

la expropiacién no presentaron alegacién alguna,
y que el Pleno del mismo Ayuntamiento en sesién
celebrada el 30 de julio de 1991, acordé solicitar
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura la declaracién de urgente ocupacién de los
bienes afectados por la expropiacién, que procede
tomar en consideracién toda vez que el desdobla-
miento de la calzada de la Carretera de Olivenza
es de vital importancia para solucionar el eviden-
te problema de trafico que padece esa zona de la
ciudad, agravado en época estival por la prolife-
racién de locales de ocio, con el consabido riesgo
que conlleva el incremento del trafico que tal ac-
tividad supone. '

En base a lo establecido en el articulo 52 de la
Ley de Expropiacién Forzosa y €l articulo 52 de su
Reglamento, y en uso de las atribuciones concedi-
das por el Real Decreto 2641/82, de 24 de julio, el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
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es competente para disponer el caricter urgente
de la ocupacion de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Trabajo y previa deliberacién del
Consejo de Gobierno, en su sesién del dia 3 de di-
ciembre de 1991,

DISPONGO:

Articulo inico.—De conformidad con el arti-
culo 52 de la Ley de Expropiacién Forzosa, se de-
clara la urgente ocupacién por el Ayuntamiento de
Badajoz de los bienes que se han descrito afecta-
dos por la expropiacién para la ejecucién de la se-
gunda fase de desdoblamiento de la calzada de la
carretera de Olivenza.

Dado en Mérida, a 3 de diciembre de 1991.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

DECRETO 130/1991, de 3 de diciembre,
de la Consejerta de Presidencia y Trabajo,
por el que se declara la urgente ocupacién
por el Ayuntamiento de Garbayuela de los
terrenos necesarios para la ejecucién de
las obras de mejora de los caminos rura-
les.

El Ayuntamiento de Garbayuela, en sesién ple-
naria celebrada el dia 12 de julio de 1991, adopté
acuerdo sobre expropiacién forzosa de los terrenos
necesarios para la egjecucién de las obras de mejora
del S.E.R.E.A. en los caminos rurales «Colada de
arriba de las Solanas y Umbrias»; se inicié el expe-
diente expropiatorio con determinacién de los bie-
nes y propietarios afectados cuya relacién fue pu-
blicada en el Boletin Oficial de la Provincia de Ba-
lajoz, de fecha 3 de agosto del afio en curso y que
:omprende los siguientes bienes:

Camino: «Colada de Arriba de las Solanas». Ti- -
tular de la finca, Emilio Cendrero Gémez; Paraje,
Solana; longitud 84; anchura 1,5; total metros cua-
drados, 126; Cultivo, olivos y dos pinos.

Camino: «Umbrias». Titular de la finca, Esco-
astico Serrano Diez-Madrofiero; Paraje, valle;
wongitud, 34; Anchura, 4; Total metros cuadrados,
136; Cultivo, cereal.

Consta en el expediente que en el plazo de in-
formacion publica los propietarios afectados por la
expropiacién presentaron las alegaciones corres-
pondientes, que fueron desestimadas por el Pleno
del Ayuntamiento en sesion celebrada el 5 de sep-
tiembre, y se acordé solicitar del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura la declaracién
de urgente ocupacién de los bienes afectados por la
expropiacién que procede tomar en consideracién,
toda vez que la no realizacién de las obras conlleva
una evidente falta de comunicaciones, por la insu-
ficiencia de los caminos en su trazado actual, que
los convierten en dificil y penoso acceso a las fin-
cas y propiedades colindantes, méaxime en la época
de Nuvias de la temporada invernal.

~ En base a lo establecido en el articulo 52 de la
Ley de Expropiacién Forzosa y el articulo 52 de su
Reglamento, y en uso de las atribuciones concedi-
das por el Real Decreto 2641/82, de 24 de julio, el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
es competente para disponer el caracter urgente

. de la ocupacién de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Trabajo y previa deliberacién del
Consejo de Gobierno, en su sesién del dia 3 de di-
ciembre de 1991,

DISPONGO:

Articulo danico.—De conformidad con el arti-
culo 52 de la Ley de Expropiacién Forzosa, se de-
clara la urgente ocupacién por el Ayuntamiento de
Garbayuela de los bienes que se han descrito afec-
tados por la expropiacién para la ejecucién de las
obras de mejora de los caminos rurales.

Dado en Mérida, a 3 de diciembre de 1991.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

DECRETO 131/1991, de 3 de diciembre,
sobre declaracion de urgencia de las ex-
propiactones realizadas comoc consecuen-
cia de las obras incluidas dentro de los
Planes Provinciales.

El Decreto 63/1990 de 31 de julio (D.O.E. n.2
63, de 9 de agosto de 1990) por las razones de inte-
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rés pablico que en su exposicién de motivos se jus-
tificaban; declaré el caracter urgente de las actua-
ciones derivadas de los Planes Provinciales de
Obras y Servicios; asi como la ocupacién de los bie-
nes afectados por la expropiacién para la realiza-
cién de las obras correspondientes en el 4mbito de
la Comunidad Auténoma.

A la vista del elevado nimero de expedientes
individualizados que se tramitan por cada obra y
la dilacién administrativa que se origina en la eje-
cucién de las mismas; y con el fin de conseguir una
mayor agilidad en la gestién administrativa y con-
siguiente celeridad en la ejecucién de las obras, se
hace preciso enlazar la Gltima declaracién efectua-
da por el Gobierno Regional con la situacién ac-
tual, por lo que se considera necesario extenderlo a
los Planes de Obras y Servicios del trienio 1991-
1993.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Trabajo y previa deliberacién del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura,
en su reunién de fecha 3 de diciembre de 1991,

DISPONGO:

Articulo dnico.—Dado el interés publico de
las acciones a acometer por las Corporaciones Pro-
vinciales y Municipales de Extremadura, a través
del sistema de Planes Provinciales de Obras y Ser-
vicios durante el trienio 1991-1993; se declaran de
caricter urgente las actuaciones y expedientes de-
rivados de aquél, asi como la ocupacién de los bie-
nes afectados por la expropiacién para la realiza-
cién de las obras correspondientes en el Aambito de
la Comunidad Auténoma.

DISPOSICION FINAL
El presente Decreto entrara en vigor al dia si-

guiente de su publicacién en el Diario Oficial de
Extremadura.

Dado en Mérida, a 3 de diciembre de 1991.

El Presidente de 1a Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 1271991 de 3 de diciembre,
declaracién de urgencia de la ocupacién
de los terrenos para la ejecucién de las
obras de: Ampliacién y mejora de la ca-
rretera BA-504 de la N-V a Montijo. Tra-
mo: N.V-Montijo (Badajoz).

La Consejeria de Obras Pihblicas, Urbanismo y
Medio Ambiente, tiene atribuidas por Decreto del
Presidente de la Junta de Extremadura, de 10 de
julio de 1986, las competencias transferidas del
Estado en materia de carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atri-
buida la facultad expropiatoria en virtud del pro-
pio Estatuto de Autonomia, articulo 50 b), corres-
pondlendo a su Consejo de Gobierno la declaracién
de urgencia del procedimiento expropiatorio segin
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expro-
piaciéon Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La ejecucién de la obra Ampliacién y mejora de
la carretera BA-504 de la N-V a Montijo. Tramo:
N.V-Montijo, es de imperiosa necesidad, dadas las
carencias que vienen sufriendo los usuarios de la
mencionada via y los consiguientes riesgos que la
circulacién provoca, siendo necesario acometer las
obras, cuyo proyecto fue aprobado el 18 de febrero
de 1991, con la mayor urgencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Obras Publicas, ‘Urbanismo y Medio Ambiente,
previa deliberacién del Consejo de Gobierno en su
sesién del dia 3 de diciembre de 1991.

DISPONGO

ARTICULO UNICO.—Se declara de urgencia
la ocupacién de los bienes afectados y la adquisi-
cién de derechos necesarios para la ejecucién de
las obras de: Ampliacién y mejora de la carretera
BA-504 de la N-V a Montijo. Tramo N-V Montijo
(Badajoz), con los efectos y alcance previsto en el
articulo 52 de la Ley de Expropiacién Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y concordantes con su
Reglamento.

Dado en Mérida a 3 de diciembre de 1991.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Priblicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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III. Otras Resoluciones

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

RESOLUCION de 26 de noviembre de
1991, de la Consejeria de Educacién y
Cultura por la que se adjudica definitiva-
mente las obras de Construccién Sala de
Barrio M4 de Cabeza del Buey.

A los efectos de lo prevenido en el articulo 119
del Reglamento General de Contratacién se hace
publica la Resolucién de adjudicacién definitiva,
por el sistema de Concurso, de fecha 26 de noviem-
bre de 1991, correspondiente a las obras de Cons-
truccién Sala de Barrio M4 en Cabeza del Buey a
favor de la Unién Temporal de Empresas SPI
Compaiiia Constructora, S.A/VTS Compaiiia
Constructora, S.A., por la cantidad de 104.769.909
pesetas.

Mérida, 26 de noviembre de 1991.

El Secretario General Técnico,
FRANCISCO SANCHEZ CHACON

CONSEJERIA DE INDUSTRIA
" Y TURISMO

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejeria de Industria y Turismo de
Badajoz, autorizando el establecimiento
de la instalacién elécirica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Félix Gonzilez S.A. con do-
micilio en Don Benito, Ayala, 3 solicitando autori-
zacién de la instalacién eléctrica, que se resefia a
continuacién y cumplidos los tramites reglamenta-
rios ordenados en el Capitulo III del Decreto
2617/66 de 20 de. octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, so-
bre ordenacién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:
Autorizar a Félix Gonzilez, S.A. el estableci-

miento de la instalacién eléctrica, cuyas principa-
les caracteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. «Fuente».

Final: C.T. «Valdivia».

Término municipal afectado: Don Benito.

Tipos de linea: Subterrinea.

Tensién de servicio en Kv.: 13,2,

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,273.

Emplazamiento de la linea: Don Benito: Ca-
lles: Fuente, Carretas, Madre Matilde y Valdivia.

Presupuesto en pesetas: 5.627.018.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en
la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001998-
012963.

Esta instalacién no podra entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Marcha previo cumplimiento
de los tramites que se sefialan en el Capitulo IV
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 4 de noviembre de 1991.

El Jefe del Servicio Energfa,
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejerta de Industria y Turismo de
Badajoz, autorizando el establecimiento
de la instalacion eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Félix Gonzalez S.A. con do-
micilio en Don Benito, Ayala, 3 solicitando autori-
zacién de la instalacién eléctrica, que se resefia a
continuacién y cumplidos los trimites reglamenta-
rios ordenados en el Capitulo III del Decreto
2617/66 de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en'a Ley de 24 de noviembre de 1939, so-
bre ordenacién y defensa de la industria.

Este Sel‘viciov’_l‘en'itgri_a_l ha resuelto:

Autorizar a Félix Gonzslez, S.A. el estableci-
miento de la instalacién eléctrica, cuyas principa-
les caracteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Anillo subterrdneo entre «Oficina» y
«Valdivia».
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Final: Centro a construir.

Término municipal afectado: Don Benito.

Tipos de linea: Subterranea.

Tensién de servicio en Kv.: 13,2.
-Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

- Longitud total en Kms.: §,002.
Emplazamiento de la linea: Calle 1 Cuesta N-1
de Don Benito.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubiertn.

N. de transformadores: 1. .

Relacién de transformacién: 13,002 / 0,230 /
0,133.

Potencia total en transformadores en KVA.:
630. :
" Emplazamiento: Don Benito. 1 Cuesta N-1.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION:

Tipo: Aérea. Trenzada sobre fachada.

Longitud total en Kms.: 0,025.

Voltaje: 230/133.

Poténcia: 630 (KW).

Abonados previstos: 0.

Presupuesto en pesetas: 4.515.973.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en
la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001998-
012953.

Esta instalacién no podra entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Marcha previo cumplimiento
de los tramites que se sefialan en el Capitulo IV
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

‘Badajoz, 4 de noviembre de 1991.

El Jefe del Servicio Energfa,
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejeria de Industria'y Turismo de
Cdceres, autorizando el establecimiento
de la instalacién eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Eléctricas Pitarch, S.A. con
domicilio en Céiceres, calle Viena, 12 solicitando
autorizacién de la instalacién eléctrica, que se re-
sefia a continuacién y cumplidos los tramites re-
glamentarios ordenados en el Capitulo III del De-
creto 2617/66 de 20 de octubre, y de acuerdo con lo

dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939,

sobre ordenacién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch, S.A. el estable-
cimiento de la instalacién eléctrica, cuyas princi-
pales caracteristicas son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie,

N. de transformadores: 1.

Relacién de transformacién: 13,800 / 0,398 /
0,230. .

Potencia total en transformadores en KVA.:
160.

Emplazamiento: Sierra de Fuentes. Charca,
s/n en Sierra de Fuentes.

Presupuesto en pesetas: 1.155.266.

Finalidad: Mejora del servicio en la zona.

Referencia del Expediente: 10/AT-005135-
000000.

Esta instalacién no podri entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la migsma con
el Acta de Puesta en' Marcha previo cuamplimiento
de los tramites que se sefalan en el Capitulo IV
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Céceres, 26 de noviembre de 1991.

El Jefe del Servicio Energfa,
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejerta de Industria y Turismo de
Cdceres, autorizando el establecimiento
de la instalacidn eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Eléctricas Pitarch, S.A. con
domicilio en Caceres, calle Viena, 1 solicitando au-
torizacién de la instalacién eléctrica, que se reseiia
a continuacién y cumplidos los trdmites reglamen-
tarios ordenados en el Capitulo III del Decreto
2617/66 de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, so-
bre ordenacién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch, S.A. el estable-
cimiento de la instalacién eléctrica, cuyas princi-
pales caracteristicas son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
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Nimero de transformadores: 1.

Relacién de transformaciéon: 13,200 / 0,380 /
0,220/0,127.

Potencia total en transformadores en KVA.:
160.
Emplazamiento: Garrovillas. Carretera de Na-

vas del Madrofio, s/n en Garrovillas.
Presupuesto en pesetas: 1.260.255.
Finalidad: Suministro a nuevas construcciones
y mejora del servicio en la zona.
. Referencia del Expediente:
000000.

10/AT-005144-~

Esta instalacién no podra entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma
con el Acta de Puesta en Marcha previo cumpli-
miento de los tramites que se sefialan en el Capi-
tulo IV del citado Decreto 2617/66, de 20 de octu-
bre.

Cdceres, 26 de noviembre de 1991.

El Jefe del Servicio Energfa,
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejerta de Industria y Turismo de
Cdceres, autorizando el establecimiento
de la instalacién eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Eléctricas Pitarch, S.A. con
domicilio en Céceres, calle Viena, 1 solicitando au-
torizacién de la instalacién eléctrica, que se resefia
a continuacién y cumplidos los trémites reglamen-
tarios ordenados en el Capitulo III del Decreto
2617/66 de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, so-
bre ordenacién y defensa de la industria. :

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch, S.A. el estable-
cimiento de la instalacién eléctrica, cuyas princi-
pales caracteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo s/n linea propiedad de Eléctri-
cas Pitarch, denominada Zarza la Mayor-Ceclavin.
- Finak: C.T. proyectado de 250 KVAS.
Término municipal afectado: Ceclavin.
Tipos de linea: Aérea y Subterrinea.
Tension de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio-Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,365.

Apoyos: Metdlicos.

Numero total de apoyos de la linea: 3.-
Crucetas: Tresbolillo. Metalicas.

Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la linea: Ceclavin.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intémperie. Cubierto.

N. de transformadores: 1.

Relacién de transformaciéon: 13,800 / 0,398 /
0,230.

N. de transformadores: 1.

Relacién de transformacién: 13,800 / 0,398 /

10,230.

Potencia total en transformadores en KVA.:
350.
Emplazamiento: Ceclavin. Calle Eljas y Aveni-
da del Encinar en Ceclavin.

Presupuesto en pesetas: 4.599.616. ,

Finalidad: Desvio de linea por nuevas cons-
trucciones y mejora del servicio en la zona.

Referencia del Expediente: 10/AT-005210-
000000.

Esta instalacién no podra entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma
con el Acta de Puesta en Marcha previo cumpli-
miento de los tramites que se sefialan en el Capi-
tulo IV del citado Decreto 2617/66, de 20 de octu-
bre.

Céceres, 26 de noviembre de 1991.

El Jefe del Servicio Energia,
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejerta de Industria y Turismo de
Cdceres, autorizando el establecimiento
de la instalacidn eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Eléctricas Pitarch, S.A. con
domicilio en Céceres, calle Viena, 1 solicitando au-
torizacién de la instalacién eléctrica, que se resefia
a continuacién y cumplidos los tramites reglamen-
tarios ordenados en el Capitulo III del Decreto
2617/66 de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, so-
bre ordenacién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch, S.A. el estable-
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cimiento de la instalacién eléctrica, cuyas princi-
pales caracteristicas son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores: 1.

Relaciéon de transformacién: 13,800 / 0,398 /
0,230.

Potencia total en transformadores en KVA.:
160.

Emplazamiento: Casar de Céceres. Junto a ca-
rretera N-630, de Casar de Céceres.

Presupuesto en pesetas: 1.338.266.

Finalidad: Cambio de ubicacién de C.T. y mejo-
ra de servicio eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente:
000000.

10/AT-005213-

Esta instalacién no podré entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma
con el Acta de Puesta en Marcha previo cumpli-
miento de los tramites que se sefialan en el Capi-
tulo IV del citado Decreto 2617/66, de 20 de octu-
bre.

Caceres, 26 de noviembre de 1991,

El Jefe de) Servicio Energfa,
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejerta de Industria y Turismo de
Cdceres, autorizando el establecimiento
de la instalacién eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Eléctricas Pitarch, S.A. con
domicilio en Céceres, calle Viena, 1 solicitando au-
torizacién de la instalacién eléctrica, que se resefia
a continuacién y cumplidos los tramites reglamen-
tarios ordenados en el Capitulo III del Decreto
2617/66 de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-

puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, so-
bre ordenacién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch, S.A. el estable-
cimiento de la instalacién eléctrica, cuyas princi-
pales caracteristicas son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores: 1.

Relacién de transformacién: 13,800 / 0,398 /
0,230/ 0,133.
Potencia total en transformadores en KVA.
250. :

Emplazamiento: Casar de Céceres. Paraje
Monte del Casar (Finca Hijos de M. Marifio y Cia.)

Presupuesto en pesetas: 1.206.506.

Finalidad: Mejora del servicio en la zona.

Referencia del Expediente: 10/AT-005214-
000000.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Marcha previo cumplimiento
de los tramites que se sefialan en el Capitulo IV
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Caceres, 26 de noviembre de 1991,

El Jefe del Servicio Energfa,
MANUEL GARCIA PEREZ

OTORGAMIENTO Permisos de Investi-
gacion.

La Direccién General de Industria, Energia y
Minas de la Consejeria de Industria y Turismo de
la Junta de Extremadura, hace saber:

Que han sido otorgados los permisos de inves-
tigacién que a continuacién se indican, con expre-
sién de los nimeros, nombres, minerales, superfi-
cies y términos municipales:
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Cuadri-

Nomero Nombre Mineral culas Términos municipales

12.024 LOS POZUELOS Todos Seccidn C)

12.027-1 MILAGROS, frac-

en particular -
granito
Todos los de 1la

*J
(<)

cion Primera Seccion C) 157
12.027-2 MILAGROS, Frac- Todos los de la
cion Segunda Seccidn C) 28
12.033-1 GRABASA V, Frac- Granitos y otros
cion Primera - recursos Sec. C) 55
12.033-2 GRABASA V, Frac- Granitos y otros
cion Segunda recursos Sec. C) 19
12.033-3 GRABASA V, Frac- Granitos y 6tros
cion Tercera recursos Sec. C) 4
12.033-4 GRABASA V, Frac- Granitos y otros
cion Cuarta recursos Sec. C) 1
12.051 AIMA .Granitos, grabos y
otras rocas orna-
meritales. 168
12,054 VICTOR, Frac- Rocas ornamenta-
cién Primera " les. 4

Valencia del
Aceuchal, Almendralejo
y Solana de los Barros
Villalba-de los Barros
y Aceuchal

Burguillos del Cerro

Burguillos del Cerro y
Valverde de Burguillos

Burgquillos del Cerro

Burguillos del Cerro

La Roca de la Sierra,
Badajoz y Mérida.

Granja de Torrehermosa

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo

101.5 del Reglamento General para el Regimen de la Mineria de 25 de Agosto de

1.978.

Mérida,
EL DIRECTOR:GENERAL DE INDUSTRIA;
;i\v;ﬁ&E GIA\Y MINAS,
( s‘ ;' ng D9 \'
g\f,,? i
&
NJa
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de noviembre de
1991, de la Consejerta de Obras Piblicas,
Urbanismo y Medio Ambiente por la que
se hace publico el resultado de la adjudi-
cacién directa del trabajo de elaboracién
de una encuesta entre adjudicatarios en
régimen alquiler de viviendas propiedad
de la Junta de Extremadura.

Celebrada la Adjudicacién Directa para la con-
tratacion del Trabajo de elaboracién de una -en-
cuesta entre los adjudicatarios en régimen de al-

quiler de las viviendas propiedad de la Junta-de |

Extremadura.

Esta Secretaria General Técnica, en virtud de
lag atribuciones que confiere la delegacién del
Excmo. Sr. Consejero de Obras Pablicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, mediante Orden de 5
de septiembre de 1991, D.O.E. ndim. 70 de 12 de:

septiembre de 1991, en cumplimiento del Articu- .

lo 119 del Reglamento General de Contratacién
del Estado, hace piblico que dichos trabajos han
sido adjudicados a l1a Empresa Consultores de la

Calidad e Informatica S.A. (CONCAISA), en la ’

cantidad de 10.000.000 de pesetas I.V.A. incluido.

Mérida, 29 de noviembre de 1991.

El Secretario General Técnico,
JOSE CESTERO BAEZ

RESOLUCION de 28 de noviembre de
1991, de la Consejerta de Obras Publicas,
Urbanismo y Medio Ambiente por la que
se adjudica el suministro de Contenedo-
res de Recogida de Residuos Sélidos Ur-
banos-Area de Gestién de Mérida.

A los efectos de lo prevenido en el articulo 119
del Reglamento General de Contratacién, se hace
pablica_la Resolucién de la Consejeria de Obras

‘Pablicas, Urbanismo y Medio Ambiente, de fecha

28-11-91, por la que se adjudica definitivamente,
mediante el sistema de concurso, el suministro de

- Contenedores de Recogida de Residuos Sélidos Ur-

banos-Area de Gestion de Mérida, a favor de la
empresa ‘CONTENUR, por un importe de
12.282.600 pesetas.

- Mérida, 28 de noviembre de 1991.

El Secretario General Técnico,
JOSE CESTERO BAEZ

V. Anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA
Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de octubre de 1991,
Convocatoria piblica para la contrata-
cion directa de un estudio sociolégico so-
bre «El Mercado de Trabajo y Demanda
Formativa Ocupacional del Sector Agra-
rio en Extremadura».

Resolucién de 22 de octubre de 1991, de la Di-
reccién General de Planificacién por la que se: con-
voca, a Contratacién directa mediante concurrén~
cia publica, la realizacién de un estudio sociolégico
sobre «El Mercado de Trabajo y Demanda Forma-
tiva Ocupacional del Sector Agrario en Extrema-
dura», cofinanciado por el Fondo Social Europeo, a
través del Programa Operativo de las acciones del
articulo 1y 2 del Reglamento 4255/88.

Objeto: Realizacién de un estudio sociolégico
sobre «<El Mercado de Trabajo y Demanda Forma-

‘tiva Ocupacional del Sector Agrario en Extrema-

dura». Con estimaciones relativas a:

1.—Evolucién reciente y tendencias en la Agri-
cultura extremeiia, en lo que hace a las estructu-
ras, actividad y empleo.

2.—Desequilibrio y contradicciones entre la de-
manda y la oferta de empleo en el sector Agrario,
para-las distintas zonas y tipologias agrarias de la

region.

3.—El desempleo agricola. Evolucién histérica,
perspectivas actuales.

4.—Actividades y programas desde la Adminis-
tracién: del Empleo Comunitario al PER. Proble-
mdtica socioeconémica del PER.
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5.—La influencia de la integracién europea:

5.1. Estimacién de las repercusiones de la re-
forma de la P.A.C. sobre las estructuras agrarias y
el empleo agrario en Extremadura.

5.2. Estimacién de las repercusiones de la libre
circulacién de trabajadores en la C.E.E. sobre tra-
bajadores extremerios del R.E.A. Estimacién y ten-
-dencias en la aparicién de trabajadores inmigran-
tes en el campo extremeiio.

- 6.—Evaluacién de las posibilidades de desarro-
llo de una politica especifica de empleo, para los
trabajadores agricolas.

6.1. Formacién Profesional Reglada.

6.2. Formacién Ocupacional.

6.3. Fomento de Empleo.

6.4. Alternativas sociales y econémicas al PER.

Presupuesto de licitaciéon: 4.975.000 pese-
tas IVA incluido.

Plazo de ejecucién: 8 meses desde la fecha
de notificacién de la adjudicacién.

Fianza provisional: Dispensada.

Fianza definitiva: 4% del presupuesto de ad-
judicacién.

Admisién de ofertas: Hasta las 12 horas del
‘décimo dia hébil siguiente al de la publicacién de
esta Resolucion.

El Pliego de Condiciones podra examinarse en
la Seccién Administradora del Fondo Social Euro-
peo, calle Almendralejo, 14, 2.2 planta, Mérida.

Mérida, 22 de octubre de 1991.

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

ANUNCIO de 25 de noviembre de 1991,
de la Consejerta de Educacién y Cultura,
para la contratacién del suministro de lo-
tes de libros para dotacién de Bibliotecas

Publicas Municipales, por el procedi- -

miento de urgencia.

La Consejeria de Educacién y Cultura de la
Junta de Extremadura ha resuelto anunciar a pu-
blica licitacién, por el sistema de Concurso, el su-
ministro de lotes de libros para dotacién de Biblio-

tecas Publicas Municipales con las siguientes ca-
racteristicas:

— Presupuesto de licitacién: 18.305.412 pe-
setas.

— Plazo: 2 meses.

— Fianza provisional: 366.108 pesetas.

El pliego de cldusulas administrativas particu-
lares estard de manifiesto en la Consejeria de
Educacién y Cultura, en su Secretaria .General
Técnica, calle Santa Julia, 5, de Mérida.

Presentacién de proposiciones: Se dirigirdn a
la Secretaria General Técnica de la Consejeria de
Educacién y Cultura. El plazo de presentacién de
proposiciones finalizara el décimo dia h4bil conta-
do a partir del siguiente al de la publicacién del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

La Mesa de Contratacién se celebrard en las
dependencias de la Consejeria de Economia y Ha-
cienda a las 11 horas del dia 26 de diciembre de
1991,

Mérida, 25 de noviembre de 1991,

ANUNCIO de 25 de noviembre de 1991,
de la Consejerta de Educacién y Cultura,
para la contratacién del suministro de lo-
tes de libros para dotacién de Agencias de
Lectura, por el procedimiento de urgen-
cia.

La Consejeria de Educacién y Cultura de la
Junta de Extremadura ha resuelto anunciar a
publica licitacién, por el sistema de Concurso, el
suministro de lotes de libros para dotacién de
Agencias de Lectura con las siguientes caracte-
risticas:

— Presupuesto de licitacién: 11.606.830 pe-
setas.

— Plazo de ejecucién: 2 meses.

— Fianza provisional: 232.137 pesetas.

El pliego de cldusulas administrativas particu-
lares estard de manifiesto en la Consejeria de
Educacién y Cultura, en su Secretaria General
Técnica, calle Santa Julia, 5, de Mérida.

Presentacién de proposiciones: Se dirigirdn a
la Secretaria General Técnica de la Consejeria de
Educacién y Cultura. El plazo de presentacién de
proposiciones finalizara el décimo dia habil conta-
do a partir del siguiente al de la publicacién del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura.
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Lal Mesa de Contratacién se celebrara en las
dependencias de la Consejeria de Economia y Ha-
cienda a las 11 horas del dia 26 de diciembre de
1991.

Meérida, 25 de noviembre de 1991.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA
Y TURISMO

ANUNCIO de 26 de noviembre de 1991,
de la Consejerfa de Industria y Turismo,
de convocatoria de contratacién, por el
sistema de concurso publico, para la rea-

lizacion de tres cursos para la formacién
de Instaladores de Gas IG-I-Fontaneros.

Objeto: Contratacién, mediante el sistema de
concurso publico, para la realizacién de tres cursos
de formacién de Instaladores de Gas IG-I-Fontane-
ros.

Presupuesto de licitacién: 6.000.000 de pe-
setas (Seis millones de pesetas).

Documentos de interés para el licitador:
El Pliego de Clausulas Administrativas Particula-
res y el de Prescripciones Técnicas y demds docu-
mentacién que forma el expediente se encuentran
de manifiesto para su examen por los interesados
en la Secretaria General Técnica de la Cornsejeria
de Industria y Turismo.

Presentacién de proposiciones: El plazo
para la presentacién de la documentacién exigida
por el pliego finalizara el 23 de diciembre de 1991
a las 14 horas. Dicha documentacién se entregara
en mano en el Registro General de la Consejeria
de Industria y Turismo, calle Cirdenas, nim. 11
ge Mérida, de 9 a 14 horas todos los dias labora-

les.

Apertura de proposiciones: La apertura de
proposiciones econémicas tendra lugar en la Con-
sejeria de Industria y Turismo, calle Cirdenas,
num. 11 de Mérida, a las 10 horas del dia 26 de di-
ciembre de 1991. :

Publicacién del anuncio: Los gasios del pre-
sente anuncio seran por cuenta del adjudicatario.

Meérida, 26 de noviembre de. 1991.

ANUNCIO de 26 de noviembre de 1991,
de la Consejeria de Industria y Turismo,
de convocatoria de contratacién, por el
sistema de concurso piblico, para la rea-

lizacién de dos cursos para la formacién
de Instaladores de Gas tipo IG-11.

Objeto: Contratacién, mediante el sistema de
concurso publico, para la realizacién de dos cursos
de formacién de Instaladores de Gas tipo IG-II.

Presupuesto de licitacion: 3.320.000 pese-
tas (Tres millones trescientas veinte mil pesetas).

Documentos de interés para el licitador:
El Pliego de Clausulas Administrativas Particula-
res y el de Prescripciones Técnicas y deméas docu-
mentacién que forma el expediente se encuentran
de manifiesto para su examen por los interesados
en la Secretaria General Técnica de la Consejeria
de Industria y Turismo.

Presentacién de proposiciones: El plazo
para la presentacién de la documentacién exigida
por el pliego finalizara el 23 de diciembre de 1991
a las 14 horas. Dicha documentacién se entregara
en mano en el Registro General de la Consejeria
de Industria y Turismo, calle Ciardenas, nam. 11
de Mérida, de 9 a 14 horas todos los dias labora-
bles. '

Apertura de proposiciones: La apertura de
proposiciones econémicas tendra lugar en la Con-
sejeria de Industria y Turismo, calle Cardenas,
nim. 11 de Mérida, a las 10 horas del dia 26 de di-
ciembre de 1991.

Publicacién del anuncio: Los gastos del pre-
gente anuncio serdn por cuenta del adjudicatario.

Meérida, 26 de noviembre de 1991.

ANUNCIO de 26 de noviembre de 1991,
de la Consejerta de Industria y Turismo,
de convocatoria de contratacién, por el
sistema de concurso publico, para la rea-
lizacién de dos cursos para la formacién
de Instaladores de Gas tipo IG-1V.

Objeto: Contratacién, mediante &l sistema de
concurso publico, para la realizacién de dos cursos
de formacién de Instaladores de Gas tipo IG-IV.

Presupuesto de licitacién: 3.320.000 pese-
tas (tres millones trescientas veinte mil pesetas).
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Documentos de interés para el licitador:
El Pliego de Cldusulas Administrativas Particula-
res y el de Prescripciones Técnicas y demds docu-
mentaciéon que forma el expediente se encuentran
de manifiesto para su examen por los interesados
en la Secretaria General Técnica de la Consejeria
de Industria y Turismo.

Presentacién de proposiciones: El plazo pa-
ra la presentacién de la documentacién exigida por
el pliego finalizari el 23 de diciembre de 1991 a las
14 horas. Dicha documentacién se entregard en ma-
no en el Registro General de la Consejeria de Indus-
tria y Turismo, calle Cardenas, nam. 11 de Ménida,
de 9 a 14 horas todos los dias laborables.

Apertura de proposiciones: La apertura de
proposiciones econémicas tendra lugar en la Con-
sejeria de Industria y Turismo, calle Cirdenas,
num. 11 de Mérida, a las 10 horas del dia 26 de di-
ciembre de 1991.

Publicacién del anuncio: Los gastos del pre-
sente anuncio seran por cuenta del adjudicatario.

Meérida, 26 de noviembre de 1991.

ANUNCIO de 26 de noviembre de 1991,
de la Consejerta de Industria y Turismo,
de convocatoria de contratacién, por el
sistema de concurso piblico, para la rea-
lizacién de dos cursos para la formacién
de Instaladores y Conservadores-Repara-
dores Frigoristas.

Objeto: Contratacién, mediante el sistema de
concurso publico, para la realizacién de dos cursos
de formacién de Instaladores y Conservadores-Re-
paradores Frigoristas.

Presupuesto de licitacién: 3.320.000 pese-
tas (Tres millones trescientas veinte mil pesetas).

Documentos de interés para el licitador:
El Pliego de Cldusulas Administrativas Particula-
res y el de Prescripciones Técnicas y demas docu-
mentacién que forma el expediente se encuentran
de manifiesto para su examen por los interesados
en la Secretaria General Técnica de la Consejeria
de industria y Turismo.

Presentacién de proposiciones: El plazo
para la presentacién de la documentacién exigida
por el pliego finalizara el 23 de diciembre de 1991
a las 14 horas. Dicha documentacién se entregara
en mano en el Registro General de la Consegjeria
de Industria y Turismo, calle Cdrdenas, nim. 11

de Mérida, de 9 a. 14 horas todos los dias labora-
bles.

Apertura de proposiciones: La apertura de
proposiciones econémicas tendra lugar en la Con-
sejeria de Industria y Turismo, calle Cardenas,
num. 11 de Mérida, a las 10 horas del dia 26 de di-
ciembre de 1991. :

Publicacién del anuncio: Los gastos del pre-
sente anuncio serin por cuenta del adjndicatario.

Mérida, 26 .de noviembre de 1991.

ANUNCIO de 26 de noviembre de 1991,
de la Consejerta de Industria y Turismo,
de convocatoria de contratacién, por el
-sistema de concurso piblico, para la rea-
lizacién de dos cursos para la formacion
de Operadores Industriales de Calderas.

Objeto: Contratacién, mediante el sistema de
concurso publico, para la realizacién de dos cursos
de formacién de Operadores Industriales de Calde-
ras. ) ’

Presupuesto de licitacién: 920.000 pesetas
{Novecientas veinte mil pesetas).

Documentos de interés para el licitador:
El Pliego de Clausulas Administrativas Particula-
res y el de Prescripciones Técnicas y demas docu-
mentacién que forma el expediente se encuentran
de manifiesto para su examen por los interesados
en la Secretaria General Técnica de la Consejeria
de Industria y Turismo.

Presentacién de proposiciones: El plazo pa-
ra la presentacién de la documentacién exigida por
el pliego finalizara el 23 de diciembre de 1991 a las
14 horas. Dicha documentacién se entregara en ma-
no en el Registro General de la Consejeria de Indus-
tria y Turismo, calle Cdrdenas, nim. 11 de Mérida,
de 9 a 14 horas todos los dias laborables.

Apertura de proposiciones: La apertura de
proposiciones econémicas tendra lugar en la Con-
sejeria de Industria y Turismo, calle Cirdenas,
num. 11 de Mérida, a las 10 horas del dia 26 de di-
ciembre de 1991.

Publicacién del anuncio: Los gastos del pre-
sente anuncio serdn por cuenta del adjudicatario.

Mérida, 26 de noviembre de 1991.
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ANUNCIO de 26 de noviembre de 1991,

de la Consejerta de Industria y Tirismo,

de convocatoria de contratacién, por el
sistema de concurso publico, para la -rea-
lizacién de tres cursos para la formacién
de Instaladores y Mantenedores-Repara-
dores de Calefaccién, Climatizacién y
Agua Caliente Sanitaria.

Objeto: Contratacién, mediante el sistema de
concurso piblico, para la realizacién de tres cursos
de formacién de Instaladores y Mantenedores-Re-
paradores de Calefaccién, Climatizacién y Agua
Caliente Sanitaria.,

Presupuesto de licitacién: 7.320.000 pese-
tas (Siete millones trescientas veinte mil pesetas).

Documentos de interés para el licitador:
El Pliego de Cldusulas Administrativas Particula-
res y el de Prescripciones Técnicas y demés docu-
mentacién que forma el expediente se encuentran

de manifiesto para su examen por los interesados
en la Secretaria General Técnica de la Consejeria
de Industria y Turismo.

Presentacién de proposiciones: El plazo
para la presentacién de la documentacién exigida
por el pliego finalizara el 23 de diciembre de 1991
a'las 14 horas. Dicha documentacién se entregara
en mano en el Registro General de la Consejena
de Industria y Turismo, calle Cardenas, nim. 11
de Mérida, de 9 a 14 horas todos los dias labora-
bles.

Apertura de proposiciones: La apertura de
proposnnones econémicas tendrd lugar en la Con-
sejeria de Industria y Turismo, calle Cirdenas,
nim, 11 de Mérida, a las 10 horas del dia 26 de di-
ciembre de 1991.

Publicacién del anuncio: Los gastos del pre-

. sente anuncio serdn por cuenta del adjudicatario.

Mérida, 26 de noviembre de 1991.



NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 1991

1. FORMA.
1.1.. Cumplimente el Modelo 50 que facilitara la Administracién dal Diaric Oficial o cuzlquiera de las Entidades colabo-
radoras.

1.2. "Las solicitudes de suscripcién deberdn dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejeria de la Presidencia
y Trabajo. Avenida de Extremadura, 43; 06800 MERIDA (Badajoz).

2. PERIODOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serén-por ANOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los
casos en que la solicitud de alta se produzca una vez comenzado el afio natural, Ia suscripcién podré formalizar-
se por ¢l samestre o trimestre naturales que restan.

22. las altas de las suscripciones, bien sean, semastrales o timestrales, a efectos de pago, se contaran desde el dia
primero de cada trimestre natural, cualqumfa que sea la fecha en que el interesado la solicite. La Administracién
del Diario Oficial no estard _obllgada a facilitar los nimeros atrasados al perfodo transcurrido de cada timestre,
salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS

3.1. El precio de la suscripcién para el aiio. 1991, es de 5.000 peselas. Si la suscripcion se formaliza a partir de! mes
doe abril, su importe para los nueve meses restantes es de 3.750 pesetas. Si se produce a partir de julio, el precio
para los seis meses que restan del afio serd de 2.500 pesetas, y si se hiciera desde octubre, el precio seré de
1.250 pesetas, para el titime trimestre.

3.2. Elprecio de los numeros sueltos es de S8 pesetas.
3.3. No se concederés descusnto alguno sobre las tasas senaladas.

4. FORMA DE PAGO

4.1. Elpago de las suscripciones se hard por adelantado. Los abonos se efectuaran en impreso normalizado MODE-
LO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de mayo, D.O.E. nim. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades
colaboradoras (Bancos: Atlntico, Bilbao-Vizcaya, Central, Santander, Dal Comercio, Espaiiol de Crédito, Exte-
tior, Hispano Americano, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, Nacional de Parls, Comercial Espaiiol y de
Madrid; Cajas de Ahorro de: Badajoz, C4ceres, Plasencia y Salamanca; Caja de Pensiones y Ahorros de Catalu-
fia y Baleares, Caja Postal de Ahomros, Caja Rural de Badajoz y Caja Rural de Almendralejo). Debiendo enviar
del MODELO 50 los sjemplares 1 y 3 (Blanco y Rosa) al Negociado de-Publicaciones.

4.2. No se acepta ningun otro tipo de pago.
4.3. En el MODELO 50 deber4 figurar el nimero de Cédigo de la Tasa del Diario Olficial de Extremadura. (Cédigo nu-
mero 11003 - 1)
5. RENOVACION DE SUSCRIPCIONES

5.1. Las renovaciones para el ejercicio 1991 compleoto de acuerdo con la Tasas y forma de pago expresadas en los
alUmaros anteriores, serdn admitidas par el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero del citado ano.
Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederd a dar de baja al suscriptor, que-
dando interrumpidos los envlos.

6. ENVIOS

6.1. La periodicidad actual del D.O.E. es de dos ndmeros por semana (martes y jueves). La suscripcién dara derecho
a recibir, asimismo, los numeros extraordinarios, suplementos e indices que se editen durante el periodo de
aquélla.
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